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. PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 
i ENCUENTRO SOCIAL, HUMANISTA DE 
MORELOS, MORENA Y NUEVA ALIANZA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve. de octubre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro ~ui~ Marla ,Ag4ilar Mo_rales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de 1la Nación, con las razones de imposibilidad de notificación 
de seis y nueve de octubre d~ dos-miLdLecisiete, suscritas por el actuario adscrito 
a la Sección de Trámite de Controversias, Constitucionales y de Acciones de 
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ln?onstitucionalidt31d de:~ la 1 .S!:JDSec:et~ríª· .General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Conste}_:) . ;,' ·. .·. • o 
Ciudad de México,·a·'djecinueve de'octubre de dos mil diecisiete. 

. ·. . 1 • \ • ~ 

,Vistas l~s ~azoneS .'ª~'.~wtai·é~, dé :~uent~ las . que se hace 

consfar la -imposipilidad .de ~~~ifi~.ª~ ~a!\ e?.::~~r Ejecutivo dff Morelos, en el 

domi.cilio que , proporcionó::: a', .~s~ ::' ~t~~ , ?fici os , 8115/2017 y 

824212.01!, a:.los cú~l~s,se-8:dj_un~ó;:~~esp~tiva·m.ente, copia certificada de 

la se~t~ncia de_~eintitmo dé~agostp ,d~ ~il. die¡:isiete, dictada por el 

Tribunal · Pl~no de-~este \~lto J:(ibun9l _en~ el pr~s~nte asunto y del voto 

concurrente :f()rrn1:11a~~"..por ~1.'-~trf;_Edu8.~do··Medina Mora l. en 

relación con dicha .' r.e~91uciqn·; ~--líbr~s~;~_despacho para que sean 

notificados sendos ofici~s ce~ ~~siden~Í~ oficial. 

Lo anterior, con ~ en los artículos 4, párrafo primero 1 , 52 y 44, 

.. ._ .P?rrato primero~, -.~n ,relión cqri el 734 ':\de la Ley Reglamentaria de las 
fr . ··.' . ' . ' _1 • • , J, \ . f :~·... • • l. . .... ' ~ ~ . 1 

· ·' Fracciones 1 y-' 11 del Artículo/ tos 'de la Constitución Política de los 

. . ' 
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1 ·Artículo:4. Las-resoluciones ·deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
rnediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

3 Artículo 44._ Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particularés que se formulen. [ ... ] ·· 

4 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 



Estados Unidos Mexi anos. 

NI otifñq u ese. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL.IDAD 29/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 32/2017, 34/2017 Y 35/2017 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Su rema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu án Miranda, Secretaria de la Sección. de Trámite de 

Controvers · s Const ~ de Acciones de 1 onstit cionalidad de 

la Subse .:r{t.lrra Gen rdos de este Alt Tr bun
1 
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